
R 53

R E C O M E N DACIÓN N° 53

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR

(Año 1961)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, que ha celeb rado a partir del tres de julio
de mil novecientos sesenta y uno su vigésima cuarta re u n i ó n , ap ru eb a
el cat o rce de julio de mil novecientos sesenta y uno la siguiente re c o-
m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando los principios enunciados en la Recomendación
n ú m e ro 17 sobre la organización de la educación pre e s c o l a r, ap ro b a d a
el diecinu eve de julio de mil novecientos treinta y nu eve por la Confe-
rencia Internacional de Instrucción Pública en su octava re u n i ó n ,

C o n s i d e rando la necesidad de dar al niño, desde su más tempra n a
e d a d, una educación adecuada para su completo desarrollo espiri t u a l ,
m o ra l , intelectual  y físico,

C o n s i d e rando que la educación del niño en su pri m e ra infancia es
un deber pri m o rdial y un dere cho inalienable de los padre s ,

C o n s i d e rando que, aunque continúe siendo el medio más favo rabl e
p a ra el desarrollo de la personalidad del niño, la familia tiene necesi-
dad de ay u d a , ya que, i n cluso en las mejores condiciones, no está en
condiciones de sat i s facer por sí sola todas las necesidades educat iva s
del niño de corta edad cuando éste se acerca a los cuat ro años,
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C o n s i d e rando que, dado el aumento del número de mu j e res que
desempeñan una actividad pro fesional o que, por ra zones dive rs a s , t i e-
nen un exceso de trabajo en el hoga r, la educación preescolar re a l i z a
cada vez más, en la vida modern a , una función social al ofrecer al niño
la seg u ridad que necesita y velar por su desarrollo integra l ,

C o n s i d e rando que la asistencia a un establecimiento de educación
p reescolar facilita la transición entre la vida familiar y la escolar,

C o n s i d e rando que la asistencia a un establecimiento de educación
p reescolar favo rece el diagnóstico precoz de todas las anomalías del
d e s a rrollo físico o mental, c u yo mejoramiento o cuya curación serán
tanto más fáciles cuanto más pronto hayan sido descubiert a s , y que
d i cha asistencia es igualmente muy benéfica para los niños que pade-
cen defectos físicos, ya que se acostumbran así desde muy pronto a
c o nv ivir con otros niños,

C o n s i d e rando que la ex p e riencia adquirida hasta ahora pro p o rc i o n a
una base suficiente para fo rmular principios y métodos de educación
p re e s c o l a r,

C o n s i d e rando que la educación preescolar ex i ge de las maestras que
se consagran a ella no sólo una prep a ración especial, sino también cua-
lidades y aptitudes part i c u l a re s ,

C o n s i d e rando que, en todos los países, el pro blema de la ex t e n s i ó n
de la educación preescolar está íntimamente ligado con el aumento del
n ú m e ro de niños en edad escolar que asisten efe c t ivamente a la escue-
la y que conviene tener en cuenta las dife rencias que puedan ex i s t i r
e n t re las regiones industriales o ru ra l e s , en que se utiliza mu cho la
mano de obra femenina y las demás regi o n e s ,

C o n s i d e rando que, a pesar de la analogía de sus aspira c i o n e s , l o s
países cuya situación es muy dife re n t e, tienen que encontrar soluciones
distintas al pro blema de la organización de la educación pre e s c o l a r,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

I. Posibilidades de creación y de desarrollo de la educación pre e s c o l a r

I) Las autoridades re s p o n s ables de la educación deben favo recer la
c re a c i ó n , el desarrollo y el  progreso de la educación preescolar tenien-
do en cuenta el estado de desarrollo de la enseñanza en cada país y la
situación particular de las dive rsas localidades.
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2) Allí donde la enseñanza obl i gat o ria alcance ya a todos los niños sin
ex c ep c i ó n , d eben ofre c e rse posibilidades de educación a los niños de edad
p reescolar , s i e m p re que su número justifique la ap e rt u ra de un establ e c i-
miento o de una clase del tipo corre s p o n d i e n t e.

3) En los países en que no se haya realizado todavía la organización de
la enseñanza obl i gat o ri a , es conveniente pre o c u p a rse por el desarrollo de
las posibilidades de educación pre e s c o l a r, en especial en las regi o n e s
i n d u s t riales en las que se utiliza mu cho la mano de obra fe m e n i n a , a u n q u e
se siga dando pri o ridad a las necesidades de la escuela pri m a ri a .

4) Debe tenerse en cuenta el hecho de que si bien la educación pre e s-
colar tiene un carácter esencialmente educat ivo , responde a necesidades
de orden social que adquieren cada vez mayor importancia en una socie-
dad en evo l u c i ó n , de ahí que sea indispensable prever una colab o ra c i ó n
muy estre cha entre los re s p o n s ables de la enseñanza pública o priva d a , l o s
s e rvicios médico-sociales y los padre s .

5) Es conveniente que las empresas e instituciones que emplean mano
de obra femenina se preocupen por crear y desarro l l a r, en colab o ra c i ó n
con las autoridades escolares competentes, e s t ablecimientos de educación
p re e s c o l a r.

II. A d m i n i s t ra c i ó n , inspección y fi n a n c i a m i e n t o

6) En los países en que está organizada la educación pre e s c o l a r,
c o nviene crear un servicio especial dependiente de las autoridades de ins-
t rucción públ i c a , el cual se encargará de todas las cuestiones re l at ivas al
d e s a rrollo y al perfeccionamiento de los establecimientos de educación
p re e s c o l a r.

7) El servicio encargado de la educación preescolar debería asu-
m i r, e n t re otra s , las siguientes funciones: a) evaluación del número
de niños de edad preescolar y de la rep a rtición de los mismos en fun-
ción de la importancia demogr á fica de las localidades y de las condi-
ciones del  medio familiar; b) compilación de datos sobre el número ,
el tipo y el carácter público o privado de los establecimientos de edu-
cación preescolar ex i s t e n t e s , así como sobre los índices de asistencia
a los mismos; c) inve s t i gación de las posibilidades de desarrollo de la
educación preescolar y prep a ración de los planes corre s p o n d i e n t e s ;
d) estudio de los pro blemas metodológicos que plantea la educación
p reescolar; e) examen de las cuestiones re l at ivas a la selección, l a
fo rmación y el perfeccionamiento del pers o n a l , así como su situación
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p ro fesional; f) prep a ración de normas pedag ó gicas y técnicas y de reg l a-
mentos re l at ivos a los edificios y el equipo destinados a la educación
p reescolar; g) fomento de la colab o ración entre las maestras de los esta-
blecimientos de educación preescolar y los padre s .

8) Las autoridades de instrucción pública tienen el deber de orga n i-
zar una inspección pedag ó gica y sanitaria de todos los establ e c i m i e n t o s
de educación pre e s c o l a r, tanto públicos como priva d o s .

9) Cuando la importancia cuantitat iva de los establecimientos de edu-
cación preescolar lo justifi q u e, la inspección de los mismos podrá corre r
a cargo de inspectoras especializadas; en los demás casos, esta función
puede confi a rse a los inspectores o inspectoras de enseñanza pri m a ri a
que tengan la debida prep a ra c i ó n .

10) La fo rma de sufragar los gastos de los establecimientos públ i c o s
de educación preescolar será dife rente según la estru c t u ra administrat i-
va de cada país; no obstante, es conveniente que los gastos de este tipo
de educación corran a cargo no sólo de as autoridades locales, sino tam-
bién de las administraciones de un nivel superi o r.

11) Los establecimientos dependientes de la iniciat iva privada deb e n
contar con una ayuda económica de las autoridades siempre y cuando
suplan la falta de establecimientos públicos de educación preescolar y
o f rezcan posibilidades suficientes de educación y de protección social.

III. Pro blemas de estru c t u ra y orga n i z a c i ó n

12) Pese a las ventajas que entraña para los niños la asistencia a un
e s t ablecimiento de educación pre e s c o l a r, tal asistencia debe seguir sien-
do fa c u l t at iva .

13) Cuando un establecimiento de educación preescolar esté sufraga-
do por entero por los poderes públ i c o s , es conveniente que los niños
sean admitidos en el mismo grat u i t a m e n t e.

14) La edad mínima de admisión en los establecimientos de educa-
ción preescolar va ria según las características de los dive rsos tipos de
institución; pero la edad de salida debe coincidir con la edad reg l a m e n-
t a ria de entrada en la escuela pri m a ri a .

15) Cuando los establecimientos de educación preescolar no sean lo
bastante nu m e rosos para sat i s facer todas las peticiones de ingre s o , l a
selección de los niños que hayan de admitirse debe inspira rse ante todo
en sus necesidades part i c u l a res y en su situación fa m i l i a r.
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16) En los establecimientos de educación preescolar el número de
niños por maestra debe ser infe rior a la mat ricula de una clase pri m a ri a
y tanto más reducido cuanto menor sea la edad de los niños; es conve-
niente que el promedio de niños presentes no sea superior a ve i n t i c i n c o .

17) La maestra debe estar secundada por una ayudante y por el per-
sonal de servicio indispensabl e, s o b re todo en los establecimientos en
que los servicios sociales estén especialmente desarro l l a d o s .

18) Con objeto de adap t a rse mejor a las necesidades de los niños y de
las familias el hora rio de un establecimiento de educación pre e s c o l a r
d ebe tener mayor fl exibilidad que el de la escuela pri m a ria; pueden
c o n c eb i rse establecimientos ab i e rtos solamente por la mañana, y otro s
ab i e rtos todo el día, en los que se den a los niños las comidas hab i t u a l e s
y se les haga observar los periodos de reposo indispensabl e s .

19) En el campo y ahí donde lo permitan las circ u n s t a n c i a s , los esta-
blecimientos de educación preescolar de tempora d a , ab i e rtos mientra s
que los padres están ocupados en los grandes trabajos agrícolas o de otro
t i p o , d eben hacerse permanentes y atender durante todo el año a las
necesidades educat ivas de los niños.

I V. A c t ividades y técnicas educat iva s

20) La educación preescolar debe utilizar métodos en los que se ten-
gan en cuenta los adelantos de la psicología infantil y los progresos de
la pedagogía; estos métodos deben basarse en la acción, que reviste en
la mayoría de los casos la fo rma de juego , l i b re o suge rido; las activ i-
dades sensori o-m o t rices y manu a l e s , los medios de ex p resión espon-
tánea ofrecidos a los niños (canto, d i bu j o , r í t m i c a , e t c .) favo recen el
d e s p e rtar de su personalidad y contri bu yen a darles un buen equilibri o
a fe c t ivo y mental.

21) La educación funcional e indiv i d u a l i z a d a , que es la adecuada
p a ra el niño de corta edad, no debe ex cluir las actividades de grupo que
c o n t ri bu yen a la fo rmación del carácter, a la educación de los senti-
mientos y al desarrollo del sentido social.

22) En el nivel pre e s c o l a r, la educación intelectual debe basarse en la
o b s e rvación del medio ambiente y en el desarrollo del lenguaje y,
aunque debe ex cl u i rse de ella toda enseñanza propiamente dich a , e s
p o s i bl e, desde la edad de cinco años y en la medida en que el niño
d e mu e s t ra madurez e interés, i n i c i a rle en las técnicas escolares por
medio de la ex p resión gr á fi c a , de la organización de situaciones concre -
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tas que sólo pueden re s o l ve rse con el empleo de la medida y del número , y
de la utilización de un mat e rial especialmente concebido para este efe c t o .

23) Debe re s e rva rse un tiempo suficiente a las actividades al aire libre y
e s t abl e c e rse un equilibrio adecuado entre las actividades libres y las diri gi-
d a s .

24) A re s e rva de la aplicación de los principios enu m e rados anteri o r-
mente las maestras de los establecimientos pre e s c o l a res deben disponer de
una gran libertad en la elección de los procedimientos y en la prep a ra c i ó n
de su programa de activ i d a d e s , p a ra lo que deben disponer de un mat e ri a l
s u ficientemente va riado y de los elementos indispensabl e s .

25) La educación pre e s c o l a r, que desempeña un papel importante en la
p rotección de la salud de los niños, d ebe hacerles adquirir buenos hábitos
h i giénicos; además, es indispensable que se cuente con servicios médicos y
m é d i c o-p e d ag ó gi c o s , tal y como existen para los alumnos de la enseñanza
p ri m a ri a .

26) Es esencial en la educación preescolar la colab o ración con la fa m i-
lia a fin de que los padres adquieran conciencia de sus re s p o n s ab i l i d a d e s
e d u c at ivas y de ay u d a rles a asumirlas; tal colab o ración no debe limitarse a
una simple entrevista con los padres que acompañan a su hijo, sino que deb e
h aber reg u l a rmente conve rs a c i o n e s , ch a rl a s , reuniones de grupos de
d eb at e s , e t c. y, cuando sea posibl e, h ay que obtener la participación de los
p a d res en determinadas actividades de la escuela y organizar de vez en
c u a n d o , visitas de los mismos durante las horas de cl a s e, así como visitas a
domicilio realizadas por la maestra y, si fuera necesari o , por la asistenta
s o c i a l .

27) Deben desarro l l a rse y pro f u n d i z a rs e, s i e m p re que sea posibl e, l a s
i nve s t i gaciones psicológicas y pedag ó gicas sobre la educación pre e s c o l a r ;
es import a n t e, poner al corriente de los resultados prácticos de esas inve s t i-
ga c i o n e s , por medio de art í c u l o s , c o n fe re n c i a s , ch a rlas ra d i o f ó n i c a s , p u bl i-
caciones dive rs a s , e t c. , tanto al personal docente como a los padre s .

V. Pe rsonal docente

28) Como la educación de los niños de edad preescolar presenta pro bl e-
mas psicológicos y pedag ó gicos especiales, las personas que se ocupen de
ella deben poseer las cualidades re q u e ridas y recibir una fo rmación espe-
cializada como complemento de la fo rmación pedag ó gica ge n e ra l , s e ri a
c o nveniente crear con este fin instituciones ex p e rimentales anexas a los
e s t ablecimientos de fo rmación pedag ó gi c a .
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29) Los estudios y los títulos de las maestras de establecimientos de
educación preescolar debe ser, por lo menos, del mismo nivel que los
del personal  docente de las escuelas pri m a ri a s .

30) Donde haya escasez de maestras de educación preescolar califi-
cadas , puede ser  conveniente orga n i z a r, p a ra las personas que tenga n
ya una ex p e riencia pedag ó gica y las aptitudes necesari a s , c u rsos inten-
s ivos de especialización, s eguidos más tarde de cursos de per-
feccionamiento que permitan alcanzar paulatinamente a esas pers o n a s
el nivel de las maestras calificadas de educación pre e s c o l a r.

31) Debe ofre c e rse a las maestras de los establecimientos pre e s c o-
l a re s , así como a todas las demás cat egorías de personal docente,
posibilidades de perfeccionamiento pro fesional que les perm i t a n
d e s a rrollar sus aptitudes y mejorar sus métodos, tanto mediante cur-
sos de vacaciones o por corre s p o n d e n c i a , e t c. , como mediante confe-
rencias pedag ó gicas y períodos de prácticas en instituciones ex p e ri-
m e n t a l e s , e t c.

32) Las maestras de los establecimientos pre e s c o l a res califi c a d a s
d eben gozar de la misma situación pro fesional (sueldo, condiciones de
t rab a j o , va c a c i o n e s , e t c.) y de las mismas ventajas que el pers o n a l
docente de la enseñanza pri m a ri a .

33) La igualdad en el nivel de estudios, así como la igualdad de
situación pro fesional y re mu n e ra c i ó n , c o n t ri buirían a facilitar  el paso
de las maestras pre e s c o l a res a la enseñanza pri m a ri a , o viceve rsa; en
caso necesari o , d eberían orga n i z a rse cursos de re o rientación para el
p e rsonal docente intere s a d o .

V. Medidas re l at ivas a los edificios y al  equipo

34) Deben tomarse todas las medidas necesarias para ga rantizar  la
s eg u ridad de los niños; en las ciudades, los establecimientos de educa-
ción preescolar deben estar situados en la proximidad del domicilio de
los padre s , a fin de reducir los peligros de la circulación y de evitar el
empleo de medios de tra n s p o rt e.

35) Todo establecimiento de educación preescolar debe tener un
e d i ficio propio y contar con un campo de juegos especialmente equi-
pado para favo recer las actividades al aire libre, así como un jard í n
q u e, ap a rte de su valor estético, p e rmita la observación de la nat u ra l e-
z a , la cría de pequeños animales y la práctica de la jard i n e r í a .
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36) Cuando no puedan instalarse en un edificio indep e n d i e n t e, l o s
locales destinados a la educación preescolar deberán estar situados en la
planta baja, en salas suficientemente vastas y cl a ra s , con salida a un
p atio de re c reo re s e rvado a los niños de edad preescolar y especialmente
dispuesto para ellos.

37) Las autoridades deberían ex i gir como condición previa para
conceder un permiso de construcción de un grupo de inmu ebl e s , l a
c o n s t rucción de un número suficiente de establecimientos de educación
p re e s c o l a r, dotado cada uno de ellos de un terreno de juegos que pudie-
se ser utilizado por los niños fuera de las horas de ap e rt u ra de su esta-
bl e c i m i e n t o .

38) Debe ponerse un cuidado muy especial en la decora c i ó n , el mobi-
l i a rio y el equipo de los establecimientos de educación pre e s c o l a r. Estos
d ive rsos elementos deben adap t a rse a las necesidades fi s i o l ó gicas edu-
c at ivas y estéticas de los niños, s egún su edad. Cada sala debe tener un
espacio libre tanto más grande cuanto menor sea la edad de los niños.

39) Teniendo en cuenta que las normas de higiene y de limpieza fo r-
man parte integrante de la educación pre e s c o l a r, d ebe pre s t a rse una at e n-
ción muy especial al suministro de agua potable y ve l a rse por que las
instalaciones sanitarias estén adaptadas a las dive rsas edades de los
niños y se mantengan constantemente en perfecto estado de funciona-
miento y de limpieza.

40) Los establecimientos de educación preescolar que desempeñan
una función social y en los cuales los niños permanecen durante todo el
día deben poseer las instalaciones necesarias para la prep a ración y la
d i s t ri bución de comidas, así como los períodos de reposo indispensabl e s
y para el aislamiento temporal de cualquier niño que se encuentre enfe r-
mo en el tra n s c u rso del día.

VII. Colab o ración intern a c i o n a l

41) Es conveniente que los países que se proponen establecer un
sistema de educación preescolar puedan re c abar la ayuda de ex p e rt o s
de otros países para organizar establecimientos de carácter ex p e ri m e n-
tal y cursos para la fo rmación de personal especializado.

42) Seria conveniente que todos los países, i n cl u s ive los que cuen-
tan ya con un sistema de educación pre e s c o l a r, o rganizasen semina-
rios y confe rencias internacionales para el estudio de los pro bl e m a s
de los niños pequeños y de la educación preescolar y facilitasen los
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i n t e rcambios de documentos (textos ofi c i a l e s , i n fo rm e s , o b ras especia-
l i z a d a s , p e l í c u l a s , l i b ros para niños, e t c.) entre maestras y especial is-
tas de dife rentes países para el lo podría pedirse la colab o ración de la
U n e s c o , de la Oficina Internacional de Educación, de la orga n i z a c i ó n
Mundial de Educación Preescolar y de otras organizaciones y asocia-
ciones pedag ó gicas de carácter mundial o regi o n a l .

43 ) Debe establ e c e rse un sistema de becas que permita a los espe-
cialistas en educación preescolar realizar viajes de estudios o asistir a
s e m i n a rios en los países en que este tipo de educación esté más desar-
rollado y en especial en aquellos en que las condiciones demogr á fi c a s ,
e c o n ó m i c a s , e t c. sean más semejantes a las de su propio país.

VIII. Medidas de ap l i c a c i ó n

44) Seria conveniente que los Ministerios de Instrucción Pública las
a u t o ridades escolares del grado de enseñanza más directamente inter-
e s a d o , las asociaciones internacionales o nacionales de enseñanza,
e t c. , difundiesen ampliamente el texto de la presente re c o m e n d a c i ó n ;
c o rresponde a la prensa pedag ó gi c a , o ficial o priva d a , un import a n t e
p apel en la difusión de esta re c o m e n d a c i ó n .

45) Se invita a los centros regionales de la Unesco a fa c i l i t a r, e n
c o l ab o ración con los Ministerios intere s a d o s , el examen de esta re c o-
mendación en el plano regi o n a l , con objeto de adap t a rla a las cara c-
terísticas de la regi ó n .

46) Se invita a los Ministerios de Instrucción Pública de los países
en que se estime necesaria esta medida a que encarguen a los órga n o s
competentes que procedan a dive rsos trab a j o s , tales como: a) ex a m i n a r
la presente recomendación y comparar su contenido con la situación de
d e re cho y de hecho existente en el país; b) considerar las ventajas y los
i n c o nvenientes de la posible aplicación de cada uno de los art í c u l o s
que no estén todavía en vigor; c) adaptar a la situación del país cada
a rtículo si se considera útil su aplicación; d) por último, p roponer las
disposiciones y medidas de orden práctico que procede tomar para la
aplicación del artículo de que se trat e.
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